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Las leyes, 6rdenes y anuncios que se manden publi-
car en loa Boletines ofietales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasaran f los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordene, de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su Inim entre-
ella responsabilidad, de conservar los números de este
BourriN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarme al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncioque sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ZN CÓRDOBA 	 Pesetas JUMA DI CÓRDOBA Pesetas

Un mes. •
Trimestre. .
Seis meses. .
Un año.

. 3
. . 8 25
• . 16 50
. 	 . 33

Un mes.
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

. 4
• .115

. 22 50
• .45

Número suelto, io ellitemos de pestia.

ße publica todos los d'as, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

NUM. 87. —LUNES 13 DE ABRIL Dh. 1914
re 	 .

Articulo 1.0 Lasfleyes obligarán en la Península, le-
as Baleares y Canarias, ä loa veinte días de au promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ci6n de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastan, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados-por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°
-~.zeTelsex9r~zergezmeeeemweenvmeeer.earnr.;.,da—wer
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340 49
)32 45
147 72
60 82

248 25
)27 50
116 50

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS, AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de Ja Augusta Real Familia,

((Gaceta/ 12 Abril 1914).
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Circular núm. 1.275
Al ausentarme, en el día de hoy, de

esta provincia, competentemente autori-
zado por el Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernación, queda encargado del mando
de la misma el Ilmo. Sr. Presidente de
esta Audiencia provincial don losé Tello
García.

Lo que se publica en este periódico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 12 de Abril de 1914.
El Gobernador,

José Maestre Vera.
Bazo,—

Ministerio de Instrucción Pública
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En armonía con lo precep-

taado en la Real orden de 4 de Febrero
libio sobre reingreso en la escala de su
clase de los Maestros que hayan cumpli-

do la pena de un ario y un día que les fué
impuesta.

Previo el sorteo ä que se refiere la psi
mera parte del número 4. 0 de dicha Rea
orden,

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido ä bien
disponer:

1, 0 Que á don Emilio Pedrero Ceba
llero se le adjudique una vacante de sudl
do de 2.000 pesetas de Barcelona, qu
es el que !e corresponde percibir en s
actual Escuela de León, pasando á la rió
mina de aquella ciudad las 1.000 peseta
que viene percibiendo dicho Maestro.

2.° Que doña María Jaisme Alzola,
comprendida en la citada Real orden, por
virtud de la de 20 de Enero último, cu-
bra una vacante de 1.000 pesetas de suel-
do en Canarias, y la Escuela vacante y no
anunciada de Telde, en la misma provin-
cia.

3.° Que los Maestros de que se trata
figuren en el escalafón con la antigüedad
correspondiente, descontando el tiempo
que estuvieron separados del servicio, y
que los efectos económicos de los suel-
dos que les asigna esta Real orden se
cuenten á partir del día 1.0 del corriente
mes.

4.0 Que las dos vacantes de sueldo
dichas se resten del turno de oposición
correspondiente.

6. 0 Que los interesados se atengan ä
lo previsto en la segunda parte del nú-
mero 4.0 de la repetida Real orden de 3
de Febrero.

6.° Que los Jefes de las respectivas
Secciones extiendan desde luego las
oportunas diligencias en los títulos ad-
ministrativos de los interesados.

Ilmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado
por el Consejo Superior de protección á
la infancia y represión de la mendicidad,

S. M. el Rae (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que los Rectores de las
Universidades y los Directores de los

• i Institutos generales y técnicos autoricen
á Ios Catedráticos de los respectivos Cen-
tros, adheridos á la Asamblea Nacional
de protección ä la infancia, que tendrá
lugar en esta Corte desde el 13 al 18 del
corriente, para que puedan asistir á las

I deliberaciones de dicha Asamblea.
; 	 De Real orden lo digo á V. I. para

so conocimiento y dernäs efectos. Dios
guarde á V. I. muchos arios. Madrid, 8
de Abril de 1914.—Bergamin.

I Señor Subsecretario de este Ministerio.

I Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado á
instancia de D. Baldomero Noguerol

llanueva, Ayudante repetidor de la Sec-
! ción de Letras de la Escuela Central de

I

Comercio, y el informe emitido por el
Director de /a misma,

S. M. el REY (q, D. g,) se ha servido
disponer que se le ascienda ä Profesar
de Dibujo y Caligrafía de la mencionada
Escuela, con el haber anual de 2.000 pe-
setas y 500 más por razón de residencia
conforme 1 lo prevenido en los artículos
28 y 31 del Real decreto de 27 de Sep-
tiembre de 1912.

De Rea/ orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de ä V. I. muchos años. Madrid, 28 de
Marzo de 1914.—Bergamin

Señor Subsecretario de este Ministerio.

(«Gacetas 12 Abril 1914.)
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[De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de
Abril de 1914.—Bergantín.

Señor Director general de Primera ense-
ñanza.

(«Gaceta» 11 Abril 1914,

Ilmo. Sr.: Atendiendo á la escacez de
comunicaciones entre la Península y el
Archipiélago Canario, y de acuerdo con
lo solicitado por el Director de la Escue-
la Superior de Comercio de Santa Cruz
de Tenerife,

S. M. el REY (g. D. g.) se ha servido
disponer que se hagan extensivos á todos
los Catedráticos de los diversos Centros
docentes de Canarias los beneficios de la
Real orden de 11 de Abril de 1903, am-
pliando en quince días el plazo de veinte
para los concursos de traslación, y que
se declare válida la presentación de son-

! candes dentro de ente plazo en las Secre-
tarías de dichos Centros.

De Real orden lo digo ä V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de
Enero de 1914.—Bergamín.

Señor Subsecretario de este Ministrio.

336 79
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Administración de Contribuciones de la provincia de Córdoba

311.37i.c) cave 1913

RELACIÓN nominal de los seäores Médicos-Cirujanos que se han provisto de
la correspondiente patente para ejercer la profesión durante el año expresado, en los
pueblos de esta provincia. 	 Núm. 1241

82 D. José Calvo Aguilar . 	
83 	 a Andrés Avelino Ruiz 	
84 	 » José Márquez Martín. 	
85 	 a José Bononato Rodríguez 	
86 	 > Mariano Fuentes del Río 	
87 	 a Pedro Navas Navajas 	
88 	 a Rafael Rodríguez Carretero Navajas 	
89 	 a Pedro Fernández Longo. 	
90 	 a Carlos Serrano Sahagún 	 w 	

91 	 » Manuel Espejo Fernández 	
92 	 » Amador Fernández Carrilllo. 	
93 	 a Francisco Rodríguez Serrano 	
94 	 , Francisco Navarro Saez 	
95 	 , Juan Bautista Didier Luque ,,,,,, 	 -.
96 	 D José Marín Morlesín 	
97 	 » Alonso Ramírez Ramírez 	
98 , a Antonio Solano Navarro. 	
99 	 a Manuel Rodríguez Silva 	

100 	 • Francisco Gala y Reas 	
101 	 a Tomás Martín Reclinar 	
102 	 a Francisco Quintana Calzadilla 	
103 	 a Amador Quintana de /a Peña. 	
104 	 a Luis González Martín 	
105 	 a José Misas Carrasco. 	
106 	 a Francisco Misas Navarro 	
107 	 , Paulino Suárez y Suárez .. 	
108 	 » Francisco Tapia Romero. 	
109 	 a Rafael García Vi.lalba 	
110 	 , Luis Pedrajas Núñez Romero 	
111 	 a Francisco López Rivera 	
112 	 , Vicente Sinchez Moler° . 	
113 	 , Manuel Jiménez Manso 	
114 	 So Emilio Ceba lero Caballero. 	
115 	 a Joaquín Bereogena Redondo 	
116 	 a Vicente Hernändez Soca. 	
117 	 » Fermín Hornito Infante... 	
118 	 a Feliciano Gal ego Sifnchez 	
119 	 , Miguel López Pérez 	
120 	 a Pedro Díaz Barea. 	
121 	 , Antonio Aparicio Pérez de Perea...
122 	 • Jesús Ceja Fernández 	
123 	 a Rafael Vela Bellido 	
124 	 • Secundino Casto Caballero 	
125 	 » Angel Ruiz López 	
126 	 a Vicente Peraita Cardero... . , . , .. , ,
127 	 » Manuel Peñas Medina. 	
128 	 a Rafael Lira Montenegro 	
129 	 » Federico García Arévalo 	
130 	 a José Gallego Sánchez 	
131 	 • Tomás Sánchez Izquierdo...
132 	 a Manuel de Tena Prado 	
133 	 a Antonio Domes Soler. 	
134 	 a Joaquín Bueno Alejo. 	
135 	 a Miguel Bernet López 	
136 	 a Joaquín Garzón Muñoz 	
137 	 a Juan Palma García..
138 	 a Pedro Jiménez Alba 	
139 	 a Eugenio Díaz Burgos. 	
140 	 s Aurelio Amaro Pérez 	
141 	 a Manuel Moreno Ramírez 	
142 	 » Juan Luciano Hurtado 	
143 	 » Manue) Velasco López 	
144 	 » Luis García Pérez 	
145 	 » Francisco Salas Arjona .. • ..... ...
146 	 a Joaquín Márquez Repiso 	
147 	 • Antonio Cabello de Alba Martínez..
148 	 a José Ribera y Uruburo 	
149 	 a Antonio Cabello de Alba y Belio 	
150 	 a Enrique Herrera y Gómez 	
151 	 a Apolinar Rodríguez Romero 	
152 	 a Isaac Holgado Borrego 	
153 	 a Rafael Vargas Romero 	
154 	 a Juan de Dios Avila Luque 	
155 	 a Antonio Luque López. 	
156 	 » Eduardo López Rupérez. 	
157 	 a Pdetonao Díaz Esqueta 	
158 	 , Fernando Rincón Torres 	
159 	 a José Torres Medina 	
160 	 » Juan Pozuelo Benítez. 	
161 	 » Cristóbal Alba L.-china 	
162 	 a José León García. 	

Nueva Carteya
Zuheros .. 	
Cssiro del Río. 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Idern 	
Espejo 	
Idem 	
Pueblonuevo. 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Idem
Idem 	
Ideal 	
Blázquez 	
Fuente Obejuna 	
Idem 	
Idem 	
Idern 	
Idem 	
Idern
Idern
Idem 	
Belmez 	
Idem 	
Idena 	
Idem 	
Espiel 	
Idem 	
Villa del Río. 	
Peñarroya 	
Idem 	
Hinojosa 	
Ideen 	
Idem 	
Idern 	
idem 	
Santa Eufemia 	
Hinpjosa 	
El Viso 	
Idem 	
Villaralto ...... 	 	
Diem 	
Bela{cazar. 	
Idem 	
Idern 	
Idem 	
Lucena 	
Idem 	
Ideal 	
Idem 	
Idem 	
Ideen 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Encinas Reales 	
Montilla 	
Mera 	
Idem 	
hiena 	
Idean 	
Idem 	
Idem 	
Villafranca 	
Idem 	

ddern 	
Adamuz . 	
Id e m ......... Oft"Oe
Idem 	
Villa del Río 	
Montoro.. 	
Diem 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
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Depositaria de fondos municipales de Carcabuey
Provinva de Córdoba

1223L-13xxenr• trdixte•mtrce c1. 1914
 

Núm. 1264

Nú mero
de

orden.
NOMBRES Vecindad

Cuota
del Tesoro

Pesetas.

CUENTA del primer trimestre del ario de 1914, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo )
á. saber:

(Concluirá.)

36 75 Primera parte.—Cuenta de Caja
32 25 1
50 Pasetas.

50
50
50

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

28 97
11.710 94 4

5
50 CARGO 	
50

11.739 91 6
7

50 Data por pagos verificados en igual trimestre 	50 40
11.397 23 8

9
50 40 	 Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	
50

342 68 10

50
50
50 	 Segunda parte.—Cuenta por conceptos.
50

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

—

TOTAL
Operaciones 	 de las operacio.

realizadas 	 nes hasta
en este trimestre 	 este trimestrg

—

50
50
25
50
56 25

2
3
4
5
6

56 25
56 25 	 INGRESOS

Pesetas. Pesetas. 	 Pesetas. 7
8

56 25 	 1 Propios 	
56 25 	 2 Montes 	
50 	 3 Impuestos 	

418 26 	 418 26

2:020 	 2.020

9
10
11

5') 	 4 Beneficencia 	
50 	 5 Instrucción pública 	
50 	 6 Corrección pública 	
50 	 7 	 Extraordinarios .. 	 tI. t .........

50 	 8 Resultas. 	 28 97 	 28 97
31 25 	 9 Recursos legales para cubrir el dé-
31 25 	 ficit 	 9.272 68 	 9.272 68
31 25 	 10 Reintegros. 	
30
30 	 CARGO 	 11.739 91 	 11.739 91
87 50
87 50 	 PAGOS
87 50 	 1 Gastos del Ayuntamiento 	 2.386 	 2.386
87 50 	 2 Policía de seguridad
87 50 	 3 Policia urbana y rural 	
40 	 4 Instrucción pública. 	
87 50 	 5 Beneficencia 	

582 25 	 582 25
350 	 350 Don

tu
31 25 	 6 Obras públicas 	 a E
31 25 	 7 Corrección pública 	 disp
31 25 	 8 Montes.. 	 	
31 25 	 9 Cargas 	
50 	 10 Obras de nueva construcción..

e

8.022 98 	 8.022 98
bree
preE

50 	 11 Imprevistos 	 > > 56 56 ría r
50 das
50 	 DATA 	 11.397 23 	 11.397 23 que
62 50 piet
62 50
62 50 La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la D e. pue
62 50 	 positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta tro
62 50 	 general definitiva del año. llar
62 50 En Carcabuey á 31 de Marzo de 1914.--E1 Depositario, Manuel Ramírez.62 50

mie
E

62 50
62 50
30 50
56 25
56 25
56 26
56 25
56 25
56 25

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
los tibian que están á mi cargo.

En Carcabuey ä 31 de Marzo de 1914.—El Regidor Interventor, José Benítez
—El Secretario, Angel Sicilia.—V.° B.°: El Alcalde, R. Benítez,

BOO

rän
darr

sien
acm
cart
red l

E
56 25 .Arg
30
30 	 DOS TORRES puedan formarse los apéndices al Registro

30 	 Núm. 1.256
fiscal de rústica y 	 el del amillaramiento

30 Don Faustino Moreno Madueño, Alcalde cons-
30

titucional de esta villa.30
30 	 Hago saber: que para dar cumpliaaien•
56 25 	 to al Real decreto de 20 de Febrero de
56 25 	 1906, desde el día de hoy hasta el 30 del
56 25
56 25 	 actual serán admitidas en la Secretaría

56 25 	 de este Ayuntamiento las relaciones jura-
56 25 	 das de las alteraciones de altas 	 y bajas

de la riqueza urbana quelan de servir de

seálo
gsre. partimientos del año próxi

bao de 
115

m 	
.

Dichis'alteraciones serán presentadas
una por cada finca, reintegradas debida.
mente, no siendo ,admitidas aquellas que
no vengan acompañadas del titulo de pro'
piedad 6 documento que acredite haber
satisfecho los derechos reales.

Dor

ti

to á
20
al
ada
tarn
ten

e que hayan tenido en sus riquezas los pro-
pietarios de este término, á fin de que

Torres 1. 0 de Abril de 1914'.

F aDusotisno Moreno..
n id
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13 DE ABRIL DE 1914
3

Nota.-En sesión de hoy se aprobó la
precedente distribución de fondos -Ca-
bra 2 de Abril de 1914.-El Secretario,
Antonio Paris Garrido. -Hay un sello en
el que se lee: Secretaría del Ayunta-
miento de Cabra.

ILs copia. EI Secretario, Antonio Pa-
ria Garrido.-V.° B.°: El Alcalde, Anto-
nio Lama.

Ministerio de Instrucción Pública
Y BELLAS ARTES

En más.

Pesetas.

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

11.484 09

10.913 26

7.971 02
28 97

154.622 45
768 79

185.788 58

18.768 06
260 10

11.527
15.613
6.663 03
2.300

11.442 99

88.480 57
500
517 34

166.072 09

a

DIFERENCIAS

INGRESOS
1 Propios 	

Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

10 Reintegros

TOTAL DE INGRESOS.

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural.. 	

4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción
11 Imprevistos 	

TOTAL DE PAGOS

EXISTENCIA EN CAJA...

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

418 26

2.020

>
28 97

9.272 68

11,739 91

2.386

582 25
350

8.022 98

56

11.397 23

342 68

11.739 91

1

7.971 02

145.349 77
768 79

174.048 67

En menos.

Pesetas.

11.065 83

8.893 26

16.382 06
260 10

10.944 75
15 . 263
6.663 03
2.300

11.442 99

80.457 59
500
461 34

144.674 86

a

Ayuntamiento de Caroabuey
AÑO DE 1914.
	 Núm. 1264

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:

Carcabuey 31 de Marzo de 1914.-E1 Regidor Interventor, José Benítez.-E1 Secretario, Angel Sicilia.

DOÑA 1VIENCIA
Núm. 1.255

Don Argimiro Vergara Mufioz, Alcalde consti-

tucional de esta villa.

Hago saber: que en cumplimiento ä lo
dispuesto en el Real decreto de 20 de Fe-
brero de 1906, hasta el último día del
presente mes se admitirán en la Secreta-
ría de este Municipio las relaciones ¡tira-
das de las alteraciones de altas y bajas
que hayan tenido en sus riquezas los pro-
pietarios de este término, á fin de que
puedan formarse los apéndices al Regis-
tro fiscal de la riqueza rústica y al ami-
llaramiento de la urbana de este Ayunta-
miento para el año próximo de 1 915.

Dichas relaciones juradas se presenta-
rán una por cada finca, reintegradas debi-
damente, con póliza de la clase 11. a , no
siendo admitidas aquellas que no vengan
acompañadas del título de propiedad con
carta de pago de haber satisfecho los de-
rechos al Tesoro.

Doña Mencía 6 de Abril de 1914.-
.Argimiro V ergara.

Los-mARILES
Ndm."1"-.258

Don Antonio María Agrás Albalá, Alcalde cona-
-gsr‘

titucional de esta villa.

Hago saber: que para dar cumplimien-
to ä lo que dispone ei Real decreto de
20 de Febrero de 1906, desde el dial.'

al 30 del próximo mes de Abril serán
admitidas en la Secretaría de este Ayun...
tamiento las relaciones juradas de las al-
teraciones de altas y bajas que hayan te-
nido en sus riquezas los propietarios de

este término, á fin de que puedan for-
marse los apéndices al Registro fiscal de
rústicas y el del amil,arainiento de la ri-
queza urbana que han de servir de base
á los repartimientos del año próximo de
1915.

Los Moriles 30 de Marzo de 1914. -
Antonio María Agrás.

MONTEMAYOR
Núm. 1.259

Don Francisco Zafra Santamaría, Alcalde cons-

titucional del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que para cumplir lo dis-‘
puesto en el Real decreto de 20 de Febre-
ro de 1906, desde el día 1.° al 30 de
Abril inmediato serin admitidas en la Se-
cretaría de este Municipio las relaciones
juradas de las alteraciones que hayan te-
nido en su riqueza los propietarios de
este término, á fin 'cle que puedan formar-..
se los apéndices al Registro fisce . de rús-
tica y el del amillaramiento de la rique-
za urbana, que han de servir de base pa-
ra los repartimientos de 1915.

Dichas relaciones serän reintegradas,
debidamente con póliza de una peseta, y
han de acompañarse el titulo de propie-
dad ó el documento que acredite haber
satisfecho los derechos reales.

Las relaciones por alteración en la ri-
queza rústica, si bien pueden presentarse
en todo el año, será conveniente á los in-
teresados que lo verifiquen antes de que
por la oficina del Catastro se proceda á
ijar á cada contribuyente los beneficios
líquidos sobre los que han de imponerse
la cuota por territorial.
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Como complemento ä las Ordenes de
29 de Enero y 2 de Marzo del corriente
año y de las relaciones publicadas en las
Gacetas de 23 de Febrero y de 6 de Mar-
zo, relacionadas con los ascensos por an-
tigüedad ä 625 pesetas,

Esta Dirección General ha iesuelto:
1. 0 Dejar in efecto los ascensos de los

Maestros números 15, 43 y 82, ascendien-
do en sustitución de éstos los Sres. D. An-
drés Diez de Palencia; D. Marcelino Mu-
ñoz de Cáceres, ä quienes corresponden
los puestos inmediatos al señalado por
orden de 2 de Marzo ä D. Valentfn Casti-
llo y D. Quintín Ejido Jiménez, el cual
debe figurar al final como sustituido.

V' Dejar sin efecto los ascensos de las
Maestras números 11, 15, 44, 74, 128, 143,
161, 205, 210, 216, 262, 278, 284, 307,
308, 327, 339, 383, 392, 450, 475 y 491;
y que en su lugar asciendan D Francis-
ca García Navas, de la provincia de Ma-
drid, con el lugar correspondiente al nú-
mero 167; D. » Asunción Fernández Al-
cántara, de Madrid, con el número 216;
D.' Adelaida Edcia Martínez, de Orense,
con el número 234; D.' María Pérez Lu-
cas, de Madrid, con el 278; D ' María
Lucía Rodríguez Jaén, de Madrid, con el
294; D .  Romana E. Sarrasí Ubeda, de
Madrid; con el 314; D. a Martina García
Sanz, de Madrid, con el 324; D .  Mónica
Garcia García, de Palencia, con el 344;

conceptos que, para satisfacer las obliga- D. Luisa Nieva Domingo, con el 358;
ciones de dicho mes y anteriores, acuer- D.` Francisca E. González Rodríguez, de
da este Municipio, con arreglo a lo pres- Madrid, con el 362; D. n Rosa del Caño
crito en las disposiciones vigentes, á sa- Escudero, de Valladolid, con el 363;

ber: 	 D.' Josefa Prat, de Gerona, con el 495;
Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien- D. Manuela Rodríguez Marcos, de Zamo-

to, 2.49608 pesetas, 	 ra, con el 499; D.' Margarita Segurado
Capítulo 2.°-Policía de seguridad, pe- Porras, de Zamora, con el 500; D.' Dor-

setas 73836. 	 mida Pereira, de Orense; D.' Esperanza
Capítulo 3.°-Policía urbana y rural , Nodda, D. María del Carmen Cuñado,

1.628'96 pesetas. de Burgos; D. a' Jesusa Miguelariez Gonzá-
Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe- lez, de Valladolid, D. Filomena Tejedor,

setas 285'20. 	 D. María Filomena Huerta y D. Dioni-
Capítulo 6.°-Beneficencia, 690 88 pe- sia Rodríguez Rodriguez, de Avila, con

setas.
Capítulo 6."-Obras públicas, 955'64

pesetas.
Capítulo 7.°-Corrección pública, pe-

setas 600'48.
Capítulo 8.°-Montes, 00'00. pesetas.
Capítulo 9.°-Cargas, 6.941'78 pese-

tas..
Capítulo 10. -Obras de nueva cons-

trucción, 41'67 pesetas.
Capítulo H.-Imprevistos, 666 1 66 pe- i 1913, que figuran en las relaciones y Or-

denes complementarias de ascendidos, se
les deben acreditar haberes hasta la fecha
de le plasificación, produciéndose enton
ces Vacantes de 625 pesetas, entendién-
dose en el sentido expuesto el número 3.°
de la citada Orden de 2 de Marzo.

Montemayor 30 de Marzo de 1914.-
Francisco Zafra.

CABRA
Núm. 1.261

Ario de 1914.-Mes (Da Abril

Distribución de fondos por capítulos 6

los lugares inmediatos por el orden di-
cho al designado á D. Margarita Segu-
rado, completando con la Sra. Martínez
Basalo, que ya figura en la relación, la
cifra reglamentaria de 500 ascendidas.

3.0 Que D.' María Buisan figure en el
sitio correspondiente al número 165 en
lugar del 222.

4•0 Que ä los Maestros y Maestras ju-
bilados cleapuée del día 1.° de Abril de

setas.
Total, 15.046'66 pesetas.
En Cabra ä 2 de Abril de 1914.-An-

tonio Lama. (rubricado.)-Hay un sello
en el que se lee: Alcaldía de la M. L. Ciu-

dad de Cabra.
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5•0 

Que las vacantes que producen Las alumnas de esta Escuela presenta- : habiendo entre los siete dos hembras más ; de este partido, y aquel con la per;
don Cristóbal Dorado Aguilera y doña ! rän en las horas de oficina, 6 sea de una 1 pequeñas que los machos, los cuales le i en cuyo poder se encuentre si no acr
Isabel Mora Romero, ambos de Mälaga, : ä tres de la tarde, 12'50 pesetas en papel ' fueron sustrailos al vecino de Villaharta r, ta su legítima adquisión; pues así lo iascendidos á 625 pesetas% son de 500 pe- . de pagos al Estado, con la diligencia res- ; Diego Suárez Ortiz, la noche del veinti- ! go acordado en la causa que por tal
setas, y como desde antes del pase de las pectiva, escrita en el mismo, y un sello nueve al treinta de Marzo último de una i tivo se sigue en este dicho Juzgado y1
obligaciones de Primera enseñanza al Es- ' móvil de 10 céntimos. 	 zahurda existente próxima ä la Venta de 1 cretarla del que refrenda.tado venían dichos Maestros gozando el A las horas marcadas en el párrafo an- Cepas, del término de dicha villa, y de Dado en Montero á seis de Abril desueldo de 825 y 1.100 pesetas, respecti- . tenor podrán recoger las papeletas de ser habidos les pongan á disposición de mil novecientos catorce.—Eduardo D.,
vamente, se les acreditarán las diferencias ! examen en cualquiera de los días lectivos este Juzgado con las personas tenedoras 

/ nández-Pita.—EI Secretario, Juan F.
como aumento voluntario, originándose 1 del 17 al 19 inclusive, abonando al reci- si no acreditan su legítima dq • • • • 	 nández.dos vacantes de 1.100 pesetas el día que : birlas 5 pesetas por derechos de examen, 	 Dado en Fuente Obejuna á siete de 	 Señas de la caballeríacesen en la enseñanza. 	 i en pape ' de pagos al Estado, presentan- Abril de mil nevecientos catorce.--Eduar- 	 Un mulo negro, capón, de ocho años,

6.° Que los ascensos por antigiedad do un sello móvil por cada asignatura, y do Pérez del Rio.—E1 Secretario Manuel de un metro cuarenta y tres centímetros1
á 625 concedidos en virtud del Real de- uno más para la inscripción de matrícula. Pérez. 	 4

de alzada, bocicastaño y con lunairescreto de 14 de Marzo de 1913, son obli- I 	 Los exámenes se verificarän en la últi- 	 M.02. 1.281

blancos en los costillares, teniendo el hie.gatorios y sin retribuciones, como todos 1 ma decena de Mayo, según previene el 	 Por el presente edicto, que se publi- rro de la Compañía de Seguros «El F.Los ascensos otorgados mediante dicho ! Reglamento de exámenes y graos e 10 cará en el 
BOLETIN OFICIAL de esta pro- 1 nix Agrícola» en el anca izquierda letra1 	 d 	 d 	 1

Real decreto, y que el derecho de renun- ; de Mayo de 1901, ä las horas que opor- vincia, se excita el celo de todas las auto- 
I V número 10.

cia no interpuesto antes de concederse el ! tunamente se fijarán en el tablón de edic- ridades, tanto civiles como militares y 1

Administración de Justicia

ascenso, 6 sea al publicarse las relaciones tos.
1 	 demás dependientes de la policía judicialprovisionales, ha caducado desde la pu- 	 Lo que de orden de la señora Directo- para que procedan á la busca y rescate 1

I

blicación de las definitivas. 	 ra y con su visto bueno se anuncia para de un muelle especial de \vagón, sus- 
7.° Que por analogía á /o establecido ' conocimiento de les interesadas. 	 traido de la estación férrea de Cabeza de i Ctaciones y emplazamientos enrespecto ä los demás ascensos, los Maes- i 	 Córdoba 10 de Abril de 1914.—La Se- Vaca la noche del siete al ocho del ac- 	 materia criminall

tros y Maestras de 625 que tengan dife- 4 cretaría, Purificación Izquierdo.—V.° B.°: tual, y de ser habido le pongan á dispo- Bjao los apercibimientos procedentes
irencias en contra á causa del ascenso, lo La Directora, Estervina Magariño. 	 sición de este Juzgado con la personamanifestarán á esta Dirección General '

	

	 derecho,o, se cita 6 emplaza por los Jue.
tenedora si no acredita su legítima pro-antes del día 30 del corriente Abril, para i 	 Núm. 1.276 	 cedencia. 	 ces 6 Tribunales respectivos á las per.

hacer en so día la declaración que pro- f, 	 Enseñanza oficial. 	 Dado en Fuente Obejuna ä once de . 	
sonas que á continuaci6n se expresan

ceda. 	 para que comparezcan el día que se les
Curso de 19 13 á 19 14. 	 Abril de mil novecientos catorce.--Eduar-8.* Que á los fines del pärrafo ante- ! 	 señala 6 dentro del término que se les

do Pérez del Rice—El Secretario, Manuelrior, los interesados que se acojan al mis- ! 	 Las aspirantes ä empezar sus estudios 	 fija, á contar desde la fecha de la pub
me elevarán sus solicitudes individuales en el próximo curso da 1914 al 1915 co- Pérez.

HINOJOSA DEL DUOIJE 	
1 cación del anuncio en este periódico

oficial, con arreglo á los artículos 178por conducto y con informe de los Jefes
1

i mo alumnas oficiales, solicitarán el exa-
Núm. 1.283 	 de la ley de Enjuiciamiento Criminal,de las Secciones respectivas, acompañan- men de ingreso en cualquiera de los días 1 

do el certificado del acta del concierto de ! lectivos de Mayo, por medio de instancia Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de instruc- ! 	 386 del Código de Justicia Militar y 63
ción de esta villa y su partido.retribuciones y el certificado de la apto- 1 á la señora Directora, acompañando su 	 Por el presente ruego ä todas las auto- 

J 	 Marina.

i
de la ley de Enjuiciamiento Militar ce

baci6n del mismo por la Juma provincial, 1 cédula personal, certificación de naci- 	 -

	

ridades y encargo á los agentes de la au- 	 Núm. 1.284y en la inatancia consignarán el número 1 miento del Registro civil legalizada, cer- 	 -

	

i. 	 tondad y policía judicial, procedan á la 	 HIDALGO DIEGO Carlos, de cua-que tengan en la relación definitiva y la tiíicación 
de sanidad y vacuna 6 revacu- busca y rescate de la caballería cuyas se- renta y dos años, domiciliado en Do

fentidad que venía abonando las retribu-

	

	 a1 na y licencia de sus padres 6 tutores, de-
fiaos al final se expresarán, la cual fué ro- ! Torres; cuyo actual paradero se ignoraciones; quedará sin curso el expediente , biendo tener catorce años cumplidos al bada la noche del veinticinco del pasado 

f comparecerá á declarar ante el Juez deingresado en el Ministerio fuera del plazo : solicitar. 1mes de Marzo de una casa situada frente instrucción de Chinchilla, en el sumariseñalado en el número anterior, é igual- ' 	 Al recoger la papeleta de examen abo- á la estación férrea de Zujar, siendo di- número 25 de 1914, en que es denunciamente el que carezca de cua/quiera de los : narán por derechos del mismo 2'50 pese-
requisitos apuntados.

	

	 cho semoviente de Ricardo Murillo Gar- do por viajar sin billete, en término dt tas en papel de pagos al Estado y dos
9.° Los Jefes de las Secciones admi- : timbres móviles.

	

	 cía, y caso de ser habido lo pongan á ii diez días, siguientes á la publicación del
disposición de este juzgado con las per- l presente.nistrativas de Primera enseñanza cursa- , 	

Versará el examen sobre las materias sonas en cuyo poder se encuentre si no irán todos Ios expedientes de una sola vez . que abraza la enseñanza primaria supe-
acreditan au legítima adquisición.

Iantes del día 5 de Mayo próximo, rela- . rior constando de tres ejercicios: uno es- 	 Requisitorias
.Señas de la caballeríacionándolos en el oficio y haciendo cons- crito, otro oral y otro práctico, siendo la 	 ( Bajo apercibimiento de ser declarada

tar que son todos los presentados. 	 calificación una como resultado de los 	 Una burra parda oscura, raza españo- 	 rebeldes y de incurrir en las demásY al propio tiempo, habiéndose obser- tres. 	 la, de siete años, con lupia en las rodi- i 	 responsabilidades legales, de no pre
vado con motivo de otros servicios que ' 	 Este examen tendrá lugar para las que 1 

Ilas, pelos blancos en la cruz, costillares 1 	 sentarse los procesados que á continua
algunos de dichos Jefes cursan sin infor- oportunamente lo hubiesen solicitado en y reclina izquierda, con la marca de la i 	 ci6n se expresan, en el plazo que SE

mes instancias firmadas dentro de los : /os días lectivos de la primera quincena Compañía de Seguros de Ganados «El I

	

. 	
les fija, á contar desde el día de la pu.

plazos pero ingresadas en el Ministerio del próximo mes de Junio, que con anti- Fénix Agrícolas. 	 blicaci6n del anuncio en este periódico
_ un mes después, quedan advertidos de ! cipación se fijará en el tablón de edictos. 	 Hinojosa del Duque primero de Abril i 	 oficial y ante ei JUEZ 6 Tribunal que

que tienen la estricta obligación de ate- ' 	 Lo que de orden de la señora Directo. de mil novecientos catorce. — . Manuel 1 	 se señala, se les cita, 1/ama y emplaza,
nerse siempre á los plazos reglamenta- ra se anuncia para conocimiento de las Mancebo.--E1 Secretario, Licenciado Car- 	 encargándose á todas las Autoridades,
nos para evitar los perjuicios que, de , interesadas. 	 los García. 	 y agentes de la Policía judicial, proce-

MONTOROotro modo, ocasionen. 	 • 	 ; 	 C6rdoba 10 de Abril de 1914.—La Se- ' 	 dan á la busca, captura y conducción
Núm. 1.266Lo digo á ustud para su conocimiento, i cretaria, Purificación Izquierdo.—V.° B.°: 	 de aquéllos, poniéndolos á disposición

el de los interesados y demás efectos. ' La Directora, Estervina Magariño. 	 -Don Eduardo Fernández-Pita y Gómez, juez ! 	 de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
Dios guarde á ustud muchos años. Ma ' 	 de instrucción de esta ciudad y su partido. ; 	 ä los artículos 512 y 838 de la ley de
drid 6 de Abril de 1914.—El Director ' 	 Por el presente, que se insertará en la 'i 	Enjuiciamiento 466 criminal, del C6JUZGADOS 	 .
general, Bullón. 	 Gaceta de Madrid y Boerserr OFiciAL de i 	 digo de Justicia Militar y 367 de la ley
Señores Jefes de las Secciones adminis- ; 	 FUENTE °B 	

esta provincia, ruego y encargo á todas i 	 de Enjuiciamiento Militar de Marina.ETUNAtrativas de Primera enseñanza. 	 : 	 las autoridades, tanto civiles como mili- 1

(«Gaceta» 11 Abril 1914.) 	
j
! Don Eduardo Pérez del Río,- Juez de instruc-

	

	
i FLORES CORTÉS Juan, hijo de Pe-

Núm. 1.282
tares y demás individuos de la policíaNúm. 1.280 -

I 	 ción de este partido. 	
judicial de la Nación, se proceda á la i dro y Ana, natural de Guarromán, veci-

r 	 busca del mulo que al final se reseñará, ' no de Puertollano, de estado soltero,
Escuela Normal Superior de Naestras ; 	 Por el presente edicto se excita el celo de la propiedad de Félix Salvador Iba- f profesión tratante de caballerías, de trein•

DE CÓRDOBA 	 . de todas las autoridades, tanto civiles co- ñez, que desapareció la noche del tres al 1 sa y seis ajaos; domiciliado últimamente
Núm. 1.276

	

	
mo militares y demás individuos de la cuatro del actual del sitio conocido por en Guarromán; procesado por el 

'delitopolicía judicial para que procedan á la Loma del Vicario, sierra de ente término, de hurto; comparecerá, en término de
Enseñanza oficial. 	 1- busca y rescate de siete cerdos negros, donde se encontraba pastando; proce- diez días, ante el Juez de instrucción de

Curso de 1913 á 1914.
4
1 pelados, de ocho á nueve meses de edad, cliendo también á la busca y captura de I Ninojosa.

Desde el día 1. 0 de Mayo al 16, queda uno de ellos con la oreja derecha des- los autores que las hayan sustraido, y ca- 
I

abierta en la Secretaría de esta Escuela el - puntada de la que le cuelga un pedacito, so de ser habidos /os pondrán á disposi- 
tpago del segundo plazo de matrícula.

4
. dos de ellos con el rabo despuntando y ci6n de este Juzgado, estos en la cárcel Imp. sLa Opinión», Brauio Laportilla, 
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